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DE LA

isrtioulo 1.° LOA leyes obligarán en la Península, islas Ba-
leases y Canarias, los veinte ilias de su promulgación, si en
aPe.i no se dispusiese otra cosa. Se entiendo hecha la promul-
gación el día en que te.rraina l st inserción de la ley en la Ga-
llota eAcial.

árt. 2.0 La ignorancia de lee leyes no excusa de su cum
¡I:zeiento.

Art. B. Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no die-,
»diem lo contrario. 	 (Código civil vigente).

Bcal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
*buce provincialea y municipales abonarán, en primer ten:ili-
aca. e Notario 6 Notarios que autoricen las subastas, los de-
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados
?ter los mismos, así Co1114, los derechos de inserción de los
mundee en los eeriódicos oficiales, cuidardo de reintegrarse

Ireanatente, si lo hubiere, del importe total de los referidos
grietee, de cuyo oargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
e -la 8 a del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

1314 CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUE+RA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. .e . . b 	 3	 Un mes. 	  4
Trimestre 	 8 95 Trimestre 	  11 25
Seis meses. 	  16 50 Sois meses. . 	 . . 22 Eif
Un año 	 93 	 Un ello 	  45

n

i

1
t

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOU§TIN dispondrán que
se fije un ejeraplex en el sitio de costumbre, donde pernitne-

corá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyesrórderes y anuncios que se manden publicar em
us Boletines 0,iciales se han de remitir al Jele politice re,epec-

tivo, por cuyo conducto se pasarán á. los editores de los men o

cionaaos periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854::

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreense
responsabilidad, de conservar los números de este Boaarrea,
coleccionados para su encuadernación, que deberá. veriticeree
al final de cada año.

ADVSURTBNCIA. Conforme -con la condición 4. & del pliego
que La eorvidc de baso pare la subasta, no se insertará :ningún
edicto &n'inicio que sea &instancia de parte sin que abeeen
los interesados el importe de su publicLción, 6 ab rant:Cen
pago, å razón de 25 céntimos por línea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos á.4ö céntimos.

M'osero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se pubilett todos los dieks, excepto les domingos.

EXPOSICIÓN

SEÑOR: En ocasiones diversas han
llegado ä este Ministerio reclamacio-
nes y demandas formuladas por Cá-
maras de Comercio, Ayuntamientos
y Diputaciones para que en las coma-.
nicaciones telegráficas y telefónicas
se autorice el uso de los distintos idio-
mas y dialectos que se hablan en al-
gunas regiones espafiolas.

No se ha desconocido nunca el ra
zonable fundamento de la petición,

la notoria conveniencia de acceder
ella; pero se ha creído encontrar

alguna dificultad para tales deseos en
el art. 715 del Reglamento para el
rAgimen y servicio interior del Cae r .
po de Telégrafos, según el cual, los
telegramas habrán de estar escritos
en cualquiera de los idiomas espailol,
francés, italiano, portugués, inglés ó
alemán.

El párrafo 2.° del citado artículo
consiente, sin embargo, la circulación
de !os telegramas redactados en len-
guaje secreto, aunque exige á los ex-
pedidores las claves y vocabularios que
usen, ä fin de que el funcionario que
autorice la transmisión pueda estar
seguro de que el texto no contradice
las disposiciones sdgentes. La necesi
dad á que el citado articulo responde

podría quedar en el presente caso
atendida cuidando de que los futdcio-
norias que intervengan las comunica-
ciones conozcan el dialecto empleado.

Fundado en estas consideraciones,
el Ministro que suscribe, de acuerdo
con el parecer del Consejo de Minis.
tros, tiene el honor de someter ä la
aprobación de V. M. el adjunto pro
yecto de Real decreto.

SEÑOR: A LB.B. 13 , de V. M., José
Sánchez Guerra.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Mi-

nistros y á propuesta del de la Gober-
nación;

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se autoriza el uso de

cualesquiera de los idiomas y dialec-
tos hablados en Espolia para las con •
ferencias telefónicas y para los tele-

1 fonemas y telegramas privados inte-
riores redactados en lenguaje claro y
conforme ä las disposiciones vigentes,

t
1 siempre que en alguna de las estacio•
i nes comunicantes haya personal ca-
1 paz de comprender el lenguaje em
I pleado. La Dirección general cuida-

rá de designar para el servicid de las
4 estaciones en que sea de esperar el
I frecuente empleo de un dialecto de
i terminado, funcionarios habilitados
Ipara la intervención.
F Art. 2.° En la correspondencia
4
t que no tenga el carácter de privada
i

i

y en la Comunicación oficial, 6 sobre
, asuntos de índole administrativa, gu
1 bernativa 6 judicial, sólo podrá em.
i plearse la Lengua castellana.

1 
Art 3.° Tampoco podrá tomuni-

1 carse, sino en castellano, por lineas
g de Empresa de ferrocarril que no uti-

licen el sistema telegráfico Morse.

1 
Dado en Palacio ä vente de Junio

7 de mil novecientos cuatro.—ALFON-
SO. —El Ministro de la Gobernación,
José Sánchez Guerra.

n
! 	 ("Gaceta„ del dia 21 de Jue.o.)

'
t 	 MINISTERIO DE HACIENDA
I
ii
1	 REAL ORDENe

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins.
; traído por esa Direceón general, con
1 motivo de una consulta formulada
t
i por el Delegado de Hacienda de la
i provincia de Murcia, ä fin de que una
1 vez reconocida, como lo ha sido por
l la Inspección general, la necesidad

de oir ä los interesados en los expe-
dientes de defraudación antes de dic-
tar resolución, se determine cuándoi

t debe practicarse esta diligensia; y

1 
del oficio del Interventor de Hacienda

i de la misma provincia, dando conoci-

1 m ento de haberse opuesto ä una pro-
!! videncia de dicho Delegado:t
1 Resultando que por providencia de
I 25 de Febrero último el Delegado de
,11 Hacienda suspendió los efectos de los

acuerdos administrativos recaidos en
varios expedientes de defraudación
que se tramitaban en las oficinas de

g su cargo, por haber observado que en
t ellos no so había dado audiencia ä los
1

interesados y entender que esta omi-
sión podrá envolver vicio de nulidad,

'i y elevó consulta sobre el' caso ä la Ins-
pección general, que la resolvió de

I conformidad con el acuerdo de la De-
legación: 	 .

1 Resultando que en 5 de Marzo si-
i guiente , contestando el Delegado á
t requirimiento que esa Dirección ge-
1 neral le había dirigido para que acti-

1

 vase el despacho de los expedientes,
manifestó que era preciso detertni•
par cuándo había de practicarse la

3 diligencia de oir ä los interesados, y,
al efecto, formuló nueva consulta
acerca de este punto:

Resultando que la Intervención de
• Hacienda de la provincia, en oficio

remitido ä ese Centro por la Interven-
ción general, se opuso ä la providen

N cia de lefi de Febrero, por estimar que
: contravenía le dispuesto en el art. 8.°

es requisito que el Reglamento de la
Inspección exija como necesario:

Considerando que la necesidad da

I no ya sólo por respeto al derecho de

i 
oir á los Interesados en los expedien-
tes de defraudación es incuestionable,

i
defensa, que es elemental en todo pro-

/ cedimiento, sino porque así está esta-
!: blecido en todas las d i sposiciones re.
# lativas ä la inspección é investigación
1 de la Hacienda pública, habiendo si-

do ese derecho calificado de essencial
i en la sentencia de 15 de Febrero de¡
11901.

Considerando que el art. 53 del Re.
glamento de la Inspección de Retejen-

3 da de 13 de Octubre último reconoce
que, convertido en expediente de de-
fraudación el do denuncia, debe °irse
al interesado, puestoquese deben unir

1 el escrito y documentos que presente,
1 y es obvio que tal diligencia seria im-

1 
posible si previamente no so hubiera

1 hecho la manifestación del expedien-
1 te; y que el art.62 dispone que los ex-
Ispedientes de defraudación se ajusten

Ig procedimiento económico administra-
en su tramitación ä /as reglas del

1 tivo, y con arreglo ä este precepto,
de la duda consultada surge la de si.

1 es necesaria la manifestación del ex-e pediento en el procedimiento general
económico administrativo y cuándo
debe practicarse tat diligencia:

1

 Considerando que el Reglamento de.
15 de Abril de 1890, de conformidad
con la base l0. 8* de la Ley de 19 de
Octubre de 1889, que continúa vigen-
te, dispuso en sus artículos 71 ä 74,
que reunidos los datos necesarios se
formulase dictamen por el Negociad.),
poniendo después de manifiesto el ex
pediente por término de diez dias, y-
cumplido este requisito, el Negociada.
podía ampliar Ell dictamen si lo esti.
tetaba necesario: y queesta misma Cit8—

PARTE OFICIAL

Preducia del Cuaje de rolares
(Gaceta del 26 de Junio.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta

Real Familia continúan en esta Corte

ein novedad en su importante salud,

1
Ministerio de la Geherneci5n

del Reglamento de procedimiento y
que la audiencia de los interesados no
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BOTJETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA2

en Murcia no se advierte motivo algu
no para tomar en consideración lo
alegado por el nterventor de la pro.
cia, porque el art. 8.° del Reglamen-
to de procedimiento que se supone in
fringido es totalmente ajeno al pun
-te que se * ventila, y se refiere ä los
efectos que la reclamación del parti-
cular debe producir en la ejecución
de los actos administrativos, sin enu-
lar las facultades que ä los Delegados
de Hacienda atribuye el art. 6.° del
Reglamento orgánico de la Adminis. rante el mes de Abril último.

fiare el art. 133 de la Instrucción de 26
tración provincial, ni la que les con-

	

' 	 Hacer la distribución de fondos pa.

de Abril de 1900, facultad discrecio- ra el actual.

	

dial, cuyo ejercicio no estará nunca 	 Concederle al vecino de esta villa

122ä3 justificado que en el caso presea- Camilo Montes Muriel un solar sito en

te, puesto que se funda en un vicio Niximiento de Zambra, do 30 varas
esencial del procedimiento; 	 de frente por 9 de fondo.

	

S. M. el REY (Q. D. G.) de confor. 	 Sesión ordinaria del día 9

	

midad con lo propuesto por esa Direc- 	 Presidencia del señor Alcalde don
eión general y con lo informado flor e Mariano Roldán Nogués..

posiclön, aunque reduciendo el plazoá
cinco dis, se encuentra en la regla

dei art. 31 de la Instrucción pro
visional de 14 de Noviembre de 1901;
en la regla 4. del art. 57 de la Ins-
trucción definitiva de 18 le Enero de
1902, con la variante de que la mani-
festación del expediente se hiciera an-
tes del informe del Negociado; y en el
art. 65 del Reglamento de 3 de Sep
tiembre de 1902, que ordema que el
expediente se ponga de manifiesto
antes también de ese informe y por
término de diez días:

Considerando que, si bien el Regla-
mento de 13 de Octubre de 1903 guar-
da silencio acerca del punto objeto de
ia consulta, como quiera que continúa
en vigor la Ley de bases y se halla
reconocida la necesidad de la audien-
cia del interesado, entre otras resolu-
ciones, en sentencias de 30 de Marzo
de 1889 y 23 de Diciembre de 1891,
as indudable que la omisión sólo pue-
de explicarse por un error material, 1
que importa subsanar, siquiera para
poner el Reglamento en armonía con
he Ley, garantizando, además, el de
recho del interesado á defenderse:

Considerando que la disposición fi-
nal del citado Reglamento de 13 de
Octubre ds 1903 deroga las que se
¡layan dictado en materia de procede
miento, que se oeougan a dicho Re-
glamento, por lo que á sensu contra-
rio han quedado subsistentes y en vis 11
gor todas aquellas disposiciones que 11
no contradigan las últimamente d ic-
tadas, de donde se infiere que conti-
núa vigente el art. 65 del Reglamento
de 3 de Septiembre de 1932, que, le-
jos de oponerse a! actual, Ion comple-
ta llenando un vació que en él se ad- I
*vierte:

Considerando que subsanada esta !
omisión resultarán perfectamente con-
cordantes los articules 53 y 62 del Re• 1
glamento de la Inspección y armóni-
cos con el 52, pues en la diferencia de
plazo que entre éste y aquéllos resul-

1ta debe darse preferencia al plazo más I
largo, no solamente por razones de I
equidad, sino también por ser el se-
ilalado en las disposiciones esPeciales
relativas al caso:

Considerando que en la conducta ote e 1,
servada por el Delegado de Hacienda

1
e

I 2.° Que se declare, con carácter
general, que no ha sido derogado el
art 65 de/ Reglamento de procedí.
miento de 3 de Septiembre de 1902, y,

• en su consecuencia, que tanto en las
reclamaciones de los particularescon
tra actos administrativos, como en1

• RUTE
Núm. 1701

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante los me-
ses de Mayo., Junio, Julio y Agosto
del año 1903.

Mes de Mayo
Sesión ordinaria del dia 2

Presidencia del señor 	 Alcalde don
Mariano Roldán Nogués.

Aprobada el acta de la anterior, se
acordó:

Aprobar los pagos realizados du

Circular núm. .1736

Encargo á los seeores Alcaldes,
Guardia civil, sigilancia y demás de-
pendientes de mi autoridad, procedan
á la busca y detención de una rana de
once años de edad, llamada Araceli
Martín Figueroa, hija de Roberto y
de Francisca, que el día 8 del actual
desapareció de la casa paterna, y ca-
so de ser habida será puesta á dispo-
sición del señor Alcalde de Belmez,
para que por este conducto sea entre
e ada á su familia.

Córdoba 23 de Junio de 1904.—El
Gobernador, Luis MOYANO Y

TIÑO.

los expedientes de defraudación, una
vez reunidos los datos y antecedentes
que se consideren necesarios, y antes
del informe del Negociado, deberán
ponerse los expedientes de manifies-
to á los interesados, para que en el
término de diez días hagan las alega
ciones y presenten las pruebas que á
su derecho convengan.

De Real orden lo digo á V. I pa
ra los efectos correspondientes. Dios
guarde á V. I. muchos anos. Madrid
10 de Junio de 1904. - Osma.

Sr. Director general de Contribucio •

nes, Impuestos y Rentas.
("Gmeta„ del día 24 de Junio.)

la de lo Contencioso del Estado, se
ha servido disponer:

1. 0 Qde se apruebe la conducta
seguida por et De egado de Hacienda
y sedesestime la oposición interpues
ta por ei Interventor de Hacienda de
la provincia; y

Aprobada el acta de la anterior, se ! Aprobada el acta de la anterior, se
acordó: 	 i acorde,:

1Aprobar el dictamen de la comisión Aprobar en todas sus partes el
de Hacienda referente á tra.nsferen- 4 apéndice al amillaramiento que ha de
cias de crédito en el presupuesto de 1 servir de base á los repartimientos
gastos de 1903. 	 1 de la contribución para el año 1903,

Sesión ordinaria del día 16 	 i y que se remita al señor Administra-
Presidencia del señor Alcalde don li dor de Hacienda para que se haga en

eMariano Roldán Nogués. 	 definitiva.
Que se satisfaga la mayor sumaAprobada el acta de la anterior, se j

acordó:' 	 posible ä la Excma. Diputación pro-
Arrendar por un año la casa que vincial de los descubiertos que este

Ayuntamiento tiene con la misma, en»posee el vecino de esta villa don An-
te de fin de mes, y que se active latonio Pau y León, con el fin de tras-

ladar * ä ella la oficina telegráfica. 	 1 recaudación con el objeto de allegar
Concederle ä Cayetano Gamiz w- recursos con que solventar la totali••

dad de sus descubiertos.ménez el solar que tiene solicitado en
Concederle al vecino de esta villa

Francisco de P. Serrano Caballero los
dos solares que tiene solicitados de 8

1 varas de frente por 22 y 112 de fondo
Mariano Roldán Nogués. 	 i en la calle Calvario baja.

	

Aprobada d'acta de la anterior, se ! 	 Hacer igual concesión al vecinoacordó: 	 ) 	 Pedro Sánchez äarcia, que tambiénQue se proceda en L° de Junio pró . 	 .
los tiene solicitados en dicha calle.ximo ä, la formación del apéndice al

amillaramiento para el repartimiento ; 	 Mes de Julio
de contribución del año 1904. 	 Sesión ordinaria del día 4

Sesión ordinaria del día 30 	 Presidencia del señor Alcalde don
Presidencia del señor Alcalde don Mariano Roldán Nogués.I

Mariano Roldán Nogués. 	 i 	 Aprobada el acta de la anterior, se
Aprobada el acta de la anterior, se acordó:

acorde: 	 - 4 	 Aprobar los pagos realizados du-
1

Nombrar ä don Rafael Moscos° Po . rente el mes de Junio último.
'Hacer la distribución de fondos pa-rras, ofieial de Secretaria, conaisio- i

nado de quintas para que asista ante ! ra el actual.
Concederles á los vecinos de la ca-la Comisión mixta al juicio da excep- i

ciones de los mismos. 	 lie Fresno alta, perjudicados por la
Mes de Junio

,
tormenta de Octubre último, con car-

Sesión ordinaria del dia 6 go al capítulo de imprevistos de aquel
año, el sobrante que hay en el mismo

Presidencia del señor Alcalde don ; de 676'63 pesetas.
Mariano Roldän Nogués.

Gobierno civil
DE LA

vuoveiciA. t:ee frottgioBA

la calle Calvario baja.
Sesión ordinaria del día 23

Presidencia del setter Alcalde don

Aprobada
1

	

Aprobada el acta de la anterior, se k 	 Sesión ordinaria del día 11
acordó: 	 I 	 Presidencia del señor Alcalde don

v Aprobar los pagos realizados du- i Mariano Roldän Nogues.
•¡ rente el mes de Mayo último.

	

! 	 Aprobada el acta de la anterior, se
! 	Hacer la distribución de fondos pa- ; acordó:
i ra el mes corriente. 	 i 	 Dividir el término municipal en

Concederle á Felipe Aguilera G . i cuetro distritos, en vista de la circu•t 	 i1 miz, de estos vecinos, el solar que so , 1 lar del sellor Gobernador civil refe•: 	 , 	 ki licita en la callo Calvario, con una rente a incendios, los cuales deberán
j superficie de 24 varas de frente por i conocerse con los nombres de Zara-
! 22 y 112 de fondo. 	 bra, Burbunera, Vadillo y Pamplinar?

SeseSa ordiciaria del día 13 	 1 6 Isla Mata y Río Anzur, y queso ad-,
• Ayunte.rnientos :, 	 Presidencia del señor Ataalde don 1 quieran con cargo al capítulo de im •

Mariano Rolda Nogués. 	 i previstos los utensilios necesarios pa.: 	n. 
1 ra la extinción de los mismos.Aprobada el acta de la anterior, se f

acordó: 	 i	S 	 Sesión ordinaria del día 18
5 	 i
; Contiatar con el vecino de esta vi . e	 Presidencia del señor Alcalde don
; lla don Rafael Carrillo de la Fuente ; Mariano Roldán Nogués.
i el ar

,
rendamiento de la casa núm. '14 1 Aprobada el acta de la anterior, se

de la calle Priego baja, do su propie• acorde:
I dad, E n la cantidad de 517'50 pesetas ; -Nombrar la segunda mitad de pe-

anuales, para local de la primera es. i ritos y suplentes que corresponde de-
cuela elemental de niñas y habita- 1 signar a, esta Corporación, y ä for-

1 ción de la maestra de la misma y del I mar las ternas para que la Adininis-I
t Maestro de la de adultos. 	 I tración nombre la otra segunda mi-

Sesión ordinaria del día 20 	 tad y el impar si lo hubiere.'i
Presidencia del señor Alcalde don

Mariano Roldán Nogués.I
I 	 Aprobada el acta de la anterior, se
I acordó: 	 ..
., 	Levantar la sesión en señal de dile-
; lo por el fallecimiento del Concejal
I don Francisco Benítez Velasco, ocu-

rrido el 16 del actual.
i
i 	 Sesión ordinaria del día 27 - 	 1 en vista del expediente de excepción

Presidencia del seilorA.lcalde don 1 sobrevenida, de que se dió cuenta.
Mariano Roldán Nogués. 	 I Fijar definitivamente las cuentas de

Sesión ordinaria del dia 25
Presidencia del señor Alcalde don

Mariano Roldän Nogués.
Aprobada el acta de la anterior, se

acordé:
Declarar exceptuado al mozo Fran-

cisco Roldán Sánchez, de conformi•
dad con el caso 2.°, art. 87 de la ley,
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,;; . )01, y .nque se pongan de manifiesto ' 	 Se procedió ä la constitución del i* 	 Se presentó y aprobó el estado de 	 Leida el acta de la anterior fu&, 
ü nrante quince días. 	 ; nuevo Ayuntamiento en la forma si . 1 distribución de fondos del mes actual, aprobada.

	

Mes de Agosto 	 i guiente: 	 . 	 - 	 l formado con arreglo á las dieposicio-

	

s 	 Se presentó y aprobó el estado de

Sesión ordinaria del día 1.° Alcalde presidente, don Mariano l nes vigentes. 	 distribución de fondos del mes actual i.
Presidencia del sefior Alcalde don

Pérez Vacas; primer Teniente, don 1 Se procedió ä la constitución de la formado con arreglo ä las disposicio -' 	 /e Luís Pérez Porras; segundo Teniente, I Junta local de primera ensefianza, nes vigentes.
Mariano Roldán Nogués. 	 i

t don Fernando González Garcia; Regi . I nombrada en la forma prevenida en ; Sesión extraordinaria del dia 6Aprobada el acta de la anterior, se .
i o' d r Síndico, don Andrés Galán Pe . 1 el Real decreto de 2 de Septiembre de gacordó: 	 Presidencia del sellar Alcalde don
sAprobar los pagos efectuados du- rez; Suplente, don Francisco Rojas i 1902.

	

1 	 i Mariano Pérez Vacas.
; Porras; Conceja'es, don Bartolome l

rente el mes do Julio último. 	 i 	 Sesión ordinaria del día 13 ' 	 Se procedió al acto de clasificacióndon SebastiánBaena Romän, 	 n A.Itnirdn lHacer la distribución de fondos del 	 Presidencia del sefior Alcalde don y declaración de so l dados del reem-
actual. 	 1 Román, don Antonio Mejia Relafio, 1¡ Mariano Pérez Vacas, 	 l plazo actual, y revisión de los tres

don Andrés Rueda Castilla y don Ra- aConceder al vecino de esta villa Leida el acta de la anterior fue g anteriores.
Cáceres Román. 	 1Pedro Sánchez García dos solares que fael 	 9

,

	

	 E aprobada. 	 , 	 Sesión ordinaria del dia 12 -Se acordó celebrar una sesión se ;tiene solicitados en el final de la calle 1 	 / 	 Se procedió al sorteo de los indivi- 1
manal, designando para ello los sába• 	 Presidencia del sellar Alcalde donCalvario, con una superficie cada uno 7 	 i áuos que han de componer durante el

b dos por la noche. 	 Ide 9 varas de frente por 22 y 112 de 	 corriente alio la Junta municipal, / Mariano Pérez Vacas.

id 	
siendo designados po Leida el acta de la anterior fuendo;4. 	 '

i 	 Sesión extraordinaria del día 1.°
	En cumplimiento de lo prevenido 

I 	 r la suerte los se-
aprobada.

Sesión ordinaria del día 8- 	 e flores siguientes: ,
Se acordó abonar ä la casa Eduar-en la Ley de 8 de Febrero de 1877, se

Presidencia del señor Alcalde don / 	 Sección primera 	 do Schitlgui, de Barcelona,41‘50 pese-
Mariano Retclän Nogués, 	 procedió ä la formación de la lista de

D. Sebastián Pérez Ayllón 	 tas, valor de una carabina Regtón y/ los electores que durante el ano a e -Aprobada el acta de la anterior, se 	 Fernando Mora Román . 	50 cartuchos facilitados al Ayunta-
acordó: 	 i tual tienen derecho ä la elección de I

Concederle á Juan Antonio Molina compromisarios para Senadores. 	 S ,cción segunda 	 miento.

Serrano, de estos vecinos. un pedazo 1 	 Sesión ordinaria del día 3	
f

D. Bartolome Cerezo Castilla 	 Se acordó aumentar cinco luces en

	

I 	 Ande terreno que tiene solicitado en el 	 Presidencia del primer Teniente 	
drés Galán Castilla 	 el alumbrado público y en los sitios

que sean más necesarias.sitio de los Cortijuelos, con cabida de 	 don Luís Pérez Porras. 	 Sección tercera

92 varas cuadradae. 	 Se presentó Y aprobó el estado de i D. Luis Navarro Porras 	 Sesión ordinaria del día 19

SesiÓn ordinaria del día 15 	 distribución de fondas del mes actual, 1 	 Francisco Velasco Castilla 	 Presidencia del sefior Alcalde don
i

	

; formado con arreglo ä las disposicio- I 	 Francisco de Perras Pérez 	 Mariano Pérez Vacas.Presidencia del setior Alcalde don ;
 Francisco AlcAntara R ij as 	 Leida el acta do la anterior fueXariano Koidän Nogués. 	 ; nes vigentes.

tiAprobada el acta de la anterior, se ; 	 Sesión ordinaria del dia 10 	 Secclón cuarta 	 aprobada.
Jacordó: 	 . 	 g 	 Presidencia del primer Teniente D. Juan Jurado Castida 	 .Se acuerda abonar del capitulo de

Prestarles la aprobación corres- 
T don Luís. Pérez Porras. 	 I 	

Antonio Pérez Roman 	 imprevistos 1985 pesetas, al fiel con-
Ponciiente ä los presupuestos adicio • i' 	 Tomó posesión de su cargo con las 	 Se procediÓ ä la declaración de traste de la proviucia, por los dere-

, 	
2

nal del ello actual y ordinario para formalidades lega!es el señor Alcaide partidas cobrables 6 falti•das de los chos de aferíción de las pesas y medi-

presidente don Mariano Pérez Vacas.21 ano 1904, formados por la corni- 1 	 . ./t 
descubiertos por territorial del afio de das de las oficinas tnunicipa'es.

	

sión respectiva, y ordenar que se ex- I Se procedió al nombramiento de las ;	
Se acordó nombrar guarda rural

, Pongan al público por termino de comisiones permanentes del seno de 	 Sesión extraordinaria del cita 14 	 temporero ä Antonio Ruiz y Ruiz.
q uince días. e

Sesión ordinaria del día 26' la Corporación.t 	 1 	 Presidencia del setior Alcalde don
Sesión ordinaria del dia 22 	 1	 Sesión ordinaria del dia 16 	 Mariano Pérez Vacas. 	 Presidencia del sefior Alcalde don

Pres'dencia del sellor Alcalde don ' 	 Presidencia del sefior Alcalde den I 	 Se procedió al sorteo de los mozos Mariano Pérez Vacas.
l ariano Roldán Nogues. i Mariaeo Pérez Vacas. 	 i alistados para el reemplaze del ario 	 Leida; el aeta de la anterior fue

Aprobada el acta de la anterior, se 	 lnterior fué actual.Leida el acta de la a 	 3 	 l.
acordó: 	 4

	aprobada. Vistos los Boletines Oficia- i 	 Se acuerda la venta en subasta pü-
Modificar la propuesta para la re . ; 	 Sesión ordinaria del día 20

les, se acordó cumplimentar sus drde- 	 blica de un pedazo de terreno sobran-
Il evación Mental de la segunda mitad 	 / 	 Presidencia del setior Alcalde don

ne8 . 	 e 	 te é inútil de la casa número 1, de la
de los vocales de la Junta pericial, 4 ! Mariano Pérez Vacas.
tanto nombrados por el Ayontatnien• í 	

Sesión ordinaria del día 23 	 Leida el acta da la anterior fue calle 
Caleruela, propia del Muuicipio,

	

Preeidencia del sefior Alcalde don 4,. 	 solicitando al efecto la necesaria au-
to como para los que nombre la Ad . :

¡ Mariano Pérez Vacas.
	 aprobada 	 del ilustrísimo selior Go-

clinistración, y que se remita certifi.• 	 i 	 Se acordaron las bases da pobreza
Leida el acta de la anterior fué 	 bernador civil de la provincia.

cación de las mismas ä los efectos 	 ! para su aplicación en los caeos que g
5Portunos. 	

; aprobada. Vistos los Boletines Oficia . )
1 

Et anterior extracto ha sido apro -
e 	 I 

ocurran en el acto de la clasificación bado por el Ayuntamiento en sesión
Sesión ordinaria del día 29 	 les, s acordó cumplimentar sus órde• i de soldados del reemplazo actual y re

i lees. 	 ordinaria del dia 28 de Mayo último.

	

. 	 1
Piesidencia del sefior Alcalde don 	 Se acordó prohibir la introducción ; visión de los tres anteriores.

li l ariano Roldän Nogué. 	 i 	 Se nombraron ä los Facultativos ti-
Y para su inserción en el BOLETIN

y 	

encargados de los *reconocimientos

Aprobada el acta de la anterior, e 	
circulación Pol 	 .tulares don Natalio Castel i ano Goa-el termino de ramo. 	 OFICIAL de la provincia, según dispo-

acordó: 	
s 	 !:

	

nes y leflas verdes de olivo, publi- ; 	 ne la Ley municipal vigente, formo

Anunciar al pilblico que el día, de
: cándose los correspondientes edictos. 

zalez y don Manuel Cuadra Peláez, g
el presente extracto en Pedro-Abad';

/baritina termina el plazo para la co'
t

	

Sesión ordinaria del día 30 	 que ocurran en los mozos del actual
. branza de cédulas personales de esto 	 Presidencia del señor Alcalde don 	

1
reemplazo y revisión de los tres ante- 

Melehor de Castro.—V.° B.°: El Al-

1 ä 6 de Junio de 19 )4.—Et Secretario,

, —
lelo, en su periodo voluntario. 	 Mariano Pérez Vacas. 	 rieres. 	

calda, Mariano Pérez Vacas.

El precedente extracto fue aproba- . 	 Leida el acta de la anterior 
fué ; 

También se acordó nombrar talla- ! 	 VILLAVICIOSA

t
ele por el Ayuntamiento en sesión de 	 dores de los mozos ä los sargentos li- 1' 	 , 	 ' aprobada. Vistos los Boletines Oficia . !
19 de Marzo ú 	 Yltimo. para que cons- i les, se acordó cumplimentar sus órde• cenciados Francisco Castilla Jurado y

	

E 	

Núm. 1747

te firmo el presento, visado por el se- nes. 	 . 	 1, Juan Arenas Pozo. 	
Don José Soria Inbute, Alcalde presidente

lior Alcalde, en Rute ä 6 de Abril de
1904.—C.arlos Tarros Onieva.—Visto 	

Sesión ordinaria del día 27Sesión extraordinaria del día 31 	 1 	

eel Ayuntatniento constitncioaal de esta

;
	Presidencia del señor Alcalde don ; 	 Presidencia del sellor Alcalde don 1 

villa.

	

Mariano Roldán. 	
o saber: que hallándose forma-

4 	

Mariano Pérez Vacas.' Mariano Pérez Vacas. 	 i do en borrador el apéndice al amilla-bueno: 	

Ai 	 i

i 	
1tPEDRO ABAD ° 	 ..

i 	
Se P recedió 	 la rectificación del f 1 Leida el acta de la anterior, fue ramiento que ha de servir de base á

7	
t,

	

Núm. 1606 	 alistamionto de los mozos del reem • aprobada. 	
los repartos de la contribución del

	

1 	
1 próximo año de 1905, se encuentra

tracto de los acuerdos tomados pir i plazo actual' 	
6 	

Se declararon definitivas las listas
este Ayuntamiento durante los me . k	 Mes de Febrero 	 de electores de compromisarios para expuesto al público en esta Secreta-

ses de Enero, Febrero y Marzo últi &
os. 	 Sesión ordinaria del día 6 	

Senadores 	
ría municipal, por término de quince

•i 	
11' días, con el fin de que los interesados

	

a 	 .
to

	

Mes de Enero 	 Presidencia del señor Alcalde don ! 	
Mes de Marzo i puedan aducir contra el mismo las

	

4 	 lSesión inaugural del día 1.° 	 Mariano Pérez Vacas. 	 Sesión ordinaria del día 5	 ¡ reclamaciones que estimen oportunas.

bando González García. 	 !* aprobada. 	 L Mariano Pérez Vacas. 	 ! José Soria.

	

á 	 Villaviciosa 23 de Junio de 1904.—Presidencia interina de don Fer .	 Leida el acta de la anterior fue / 	 Presidencia del señor Alcalde don
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r,	 0
cr 	 .-a4 	 o erl 6 	 C' 	 f Don RLfael Toirreo García, Juez mu3icipal1...-
.w: 	

c..
,;.7.. 	>11. 7.-. 4 	 s. 	 i 	 de esta villa.

	

o zi e 	 _cg.
C.T.2 	 GT.1 	 c.

CI) 
r.T..2 - 4 	 Hago saber: que en este Juzgado._ _7Li o o o 	 723 	 ,,, u O 0 Ci.) 	 municipal se ha!la vaCante la plaza0 = cp .-VoZ<DOCI C e ze o 12.1 ,, 2 ozz-zze oz 	ocu e . •.1 .'4 .2, e, u.. e 13 a) i. e ca :2) e 	 t de Secretario, y se ha de proveer con

i arreglo ä lo dIspuesto en la Ley or-
gánica del Poder judicial y reglamen

1 
to de diez de Abril de mii ochocientos

i setenta y cuatro, dentro del plazo da
e 	 e 	 e 	

f. quince días, ä contar desde la publi-
O 1...› 	 ::..-> 	 cación del presente edicto en el BOLE7.3 0 	 0 	 O.,.- g.. 	 s. 	 r..s. s. 	 o 	 e 	 s... 	 5... 	 TIN OFICIAL de la provincia.e C3 	 ,... 	 :r. 	 e 	 ce 	 ce
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CD 	 ferencia para el cargo.
Lo que se anuncia para conocimien-

to de los interesados que deseen soli-o-Le .0 	 citar dicha plaza.C3 	
La Victoria veinte y dos de Junio

HHE 	 E 	 de mil novecientos cuatro .-RafaelEHEEEE 	 I
; Tarrico.

Oto ;
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ce 	 En apoyo de la advertencia tes V ara guarchs jurados.

1.a Certificación ó acta de su na-
cimiento.

2 • a Certificación de buena con-
, ducta moral, expedida por el Aicalde

- de su domicilio.
3.' La certificación de examen y

aprobación ä que el reglamento se re.
*íz: fiere, ú otro documento que acredite

OD 	 su aptitud y servicios, ó les den pre-

1{,;CION DE ANUNCIOS! 	 I

que ee nace en ia careza de este I

periódico oficial, y para mejor in- I
teligencia de cuantos en el or-
den oficial 6 particulal publiquen
anuncios, - sea cual fuere su pro- I

cedencia, se insertan ä continua- 1
ción varios artículos del Real de- 1
creto de 26 de Abril último:

Art. 8. 0 En los pliegos de con-
diciones se consignarán necesa-ria
ción del rematente de pagar los 1

m.ente, entre otras, la obliga-

anuncios, honorarios devengados

1
e 	 Núm. 1734'

1	 Cédula de citación
; 	 En virtud de lo dispuesto por el se-
1
I ñor Juez de instrucción de este parti
1 do, en providencia del día de hoy dic-
1 tada en el sumario que se instruye
i por hurto y amenazas, se cita por la
; presente ä Juan Tobal Rodríguez, de
iveinte y ocho años de edad, casado,

i

I vendedor ambulante de legumbres y
natural y vecino de la aldea de Sa-
partrijar, provincia de Granada, pa-

! ra que dentro del término de cinco ;

tarse desde la inserción de esta cédu- !
i 	 idías, que empezarán ä correr y ä con ;

I la en el BOLETIN OFICIAL de esta pro- i
vincia y en el de la de Granada y Ga-
ceta de Madrid, camparezca en es-

1

¡ te Juzgado, sito en la casa número 1

1

 i

1 
tres de la calle Antonio Eulate, fíe

i esta ciudad, para recibirle declara-1

l
ción y ofrecerle dicho sumario, bajo i

el consiguiente apercibimiento si no
i lo verifica. 

	 j

II 	 Lucena ä veinte de Junio de mil no- i

i
vecientos cuatro.-El actuario, Li. í
cenciado Antonio F. de Burgos. 	 I

LA. VICTORIA 	 I
;

JUZGADOS 	 y suplementos adelantados por el,
Notario o Notarios -que autoricen.4
la subasta, escrituras, y en gene-

! ral, toda clase de gastes que oca-
sione k. eue,asta y torinalizació2.
del contrato.

Art. 9.° 	 anuncio habrá de
contee.aer los pliegos de eondieio.

1 nes del contrato, siempre que .L.=
cuantía total do éste exueoa 	 -
50.000 pesetas.

I Artt 23. La Corporacioneg
/ provinciales y municipales abo.

naráa, co primer término, al No-/ tarie ó Notarios oue autoricen
las subastas, los derecho por
ellos devengados y los suplemen-
tos adelantados por los miau
así como los derechos de inser-

riódicos oficiales, cuidand.o de re.
ción de los anuncios en los pze
integrarse del reinaante, si 10
hubiere, del importe total de 101E
referidos gastos, de euyo ea,rg0
son, con arreglo ä lo dispuesto
la regla 8. a del art. 8. 0

Las Corporaciones provincia
es y municipales no procederán
al otorgamiento de la escriture
de los contratos en que tal ins.
trumento público se exija, sic
que, en el acto de referencia, ex-
hiban los rematantes el resguar-
do de haber constituido la fianzi
definitiva.

L'U/CENA

Repartinw n tos
de las riquezts rústica y urbarar
sus listas cobratorias y estados.

REPA-RTIMIENTO
5 de consumos y lista cobratoria.

JUSTIFICANTES
de revista.

ä los amillaramientos de rústica y
urbana.

LOS EXPEDIEN-

CEJE NTA.S
de caudales y de ordenación.

LAS GIJIA S
para la compra y venta di. cal:e-

; herías.

En la imprenta del "Dirio de
C61doba, Letrados 18, se halla
de venta:

LOS LIBROS
; borradores de Ingresos y Gastos!,

Mayores Auxiliares y de Caja,

OD

R EFUNDICION
del Amillerarniento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

PRESUPUESTOS
Los impresos para la formació

de presupuestos.

Imprenta del DIARIO DE OORDOBA
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